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ARTICULO 1.°. —Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dl-

pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar er
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLE1IN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del renaatante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.0 de
este Reglamento.
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Córdoba 25 de Febrero de 1927.—
El Gobernador interino, Miguel Ro-
mero Gómez.

Presidencia del
Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
de Asturias e Infantes, continúan sin

novedad en su importante salud.
De igual beneficio •disfrutan las de-

más personas de la Augusta familia.
(«Gaceta» 27 Febrero 1927.)

Ministerio de Hacienda

REALES ORDENES

Núm. 96
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efectuarse por administración confor-
me establece el artículo 56 de la vi-
gente ley de Administración y Conta-
bilidad de la Hacienda pública de 1.°
de julio de 1911, modificado por el
Real decreto de 27 de Marzo de 1925.

S. M. el Rey (q. D. g.) conformán-
dose con lo propuesto por esa Direc-
ción general, se ha servido autorizar
a la misma para adquirir por gestión
directa, los expresados materiales
aprobando el presupuesto formado al
efecto por la cantidad de 1.948,06 pe-
setas, que deberán ser satisfechas con
cargo a la sección 11, capítulo 8.°, ar-
tículo 1.° del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde a V. I. muchos arios.
Madrid, 18 de Febrero de 1927.

CALVO SOTELO
Señor Director general de la Fábrica

de Moneda y Timbre.

de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Circular núm. 696

Núm. 97

01

Con esta fecha, he autorizado a
don Rafael Delgado Benítez, vecino
de Carcabuey, para que pueda colo-
car preparados de extricnina en la
finca dei .su . propiedad denominada
« Palojo», de aquel término, al ob-
jeto de destruir los animales dañinos
que en ella existen; debiendo obser-
varse en dichas operaciones cuanto
se dispone en la vigente Ley de caza
y muy especialmente lo estatuido en
sus artículos 40, 41 y 42.

Lo que se hace público por medio
de la presente para general conoci-
miento y cumplimiento.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins-
truido con motivo de la adquisición
por gestión directa, de los materiales
necesarios para obras de fontanería
y construcción de tres tragaluces y
correas para el taller de carpintería
de esta Fábrica:

Resultando que a propuesta del In-
geniero Jefe de máquinas se elevó por
la Sección facultativa de este Estable-
cimiento una moción exponiendo la
necesidad de adquirir los referidos
materiales acompañando a la vez el
presupuesto formado al efecto, cuyo
importe total asciende a 1,948,06 pe-
setas.

Resultando que consultadas las
Secciones de Administración e Inter-
vención así como la Asesoría jurídica
de este Centro directivo estiman que
el presupuesto se halla bien formu-
lado así como justificada la necesidad
del gasto de que se trata:

Considerando que por no exceder
de 50.000 pesetas el servicio en cues-
tión está exceptuado de las formali-
dades de subasta o concurso y puede

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins-
truido con motivo de la adquisición
de crisoles «Canon», cubiertas y so-
portes de grafito, con destino a la la-
bor de moneda que se realiza en esta
Fábrica:

Resultando que a propuesta del
señor Ingeniero Jefe de Fabricación
se elevó por la Sección facultativa
de la Dirección general de la Fábrica
de Moneda y Timbre moción expo-
niendo la necesidad de adquirir los

materiales de referencia, acompañan-
do a la vez el presupuesto formado
al efecto, cuyo importe total asciende
a 1.383 pesetas:

Resultando que consultadas las
Secciones de Administración e In-
tervencion, así como la Asesoría jurí-
dica de dicho Centro directivo, esti-
man que el presupuesto se halla bien
formulado, así como justificada la
necesidad del gasto de que se trata:

Considerando que por no exceder
de 50.000 pesetas el servicio en
cuestión está exceptuado de las for-
formalidades de subasta o concurso
y puede efectuarse por administra-
ción, conforme estable el artículo 56
de la vigente ley de Contabilidad de
1.° de Julio de 1911, modificado por
Real decreto de 27 de Marzo de 1925.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán-
dose con lo propuesto por esa Direc-
ción general, se ha servido autorizar
a la misma para adquirir, por gestión
directa, crisoles « Canon», cubiertas
y soportes de grafito, con destino a la
labor de moneda que se realiza en
ese Establecimiento, aprobando el
presupuesto al efecto, cuyo importe
total asciende a 1.383 pesetas, que
deberá ser satisfecho con cargo al
crédito del artículo 1.° capítulo 4.0 de
la sección 11 del presupuesto de gas-
tos vigente, «Gastos de acuñación
de moneda.—Adquisición, reparackm
y entretenimiento de máquinas, ense-
res y utensilios».

De Real orden lo digo a V. I. para
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su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde a V. I. muchos arios.
Madrid 19 de Febrero de 1927.

CALVO SOTELO
Señor Director general de la Fábrica

de.Moneda y Timbre.

Núm. 98

Visto el oficio cursado a esa Direc-
ción . general en 7 del corriente por el
Delegado regio para la represión del
contrabando y la defraudación de la
Zona 3.a exponiendo que habiendo
sido trasladado el Inspector regional
de alcoholes, que residía en Málaga
y estimando llegado el momento de
que se lleve a cabo una nueva distri-
bución de 'los servicios encomenda-
dos a los Inspectores regionales afee
tos a la Delegación Regia de referen-
cia, somete a la consideración de
V. I. la conveniencia de que el nuevo
Inspector regional fije su residencia
en Murcia, corr lo cual la distribución
de los mencionados servicios podrián
Ser la siguiente:

Inspección regional de Sevilla: Pro-
vincias de Córdoba, Sevilla, Cádiz y
Huelva.

Inspección regional de Granada:
Provincias de Ciudad Real, Jaén Gra-
nada y Málaga.

Inspección Regional de Murcia:
Provincias de Alicante, Albacete, Mur-
cia y Almería.

Y considerando que las variacio-
nes que en la distribución de las de-
marcaciones que indica el Delegado
regio de la Zona 3. a y el cambio de
residencia que fija para el Inspector
regional, que hasta la fecha la tenía
en Málaga, son convenientes para el
mejor servicio de la misión que les
está encomendada; siendo dicha dis-
tribución más equitativa y adecuada
en relación con la cuantía de los ser-
vicios de referencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) conformán-
dose con lo propuesto por esa Direc-
ción general, se ha servido disponer
que se aprueben dichas modificacio-
nes en la forma siguiente,

La demarcación del Inspector que
reside en Granada la constituirán las
provincias de Ciudad Real, Jaén, Gra-
nada y Málaga.

La demarcación del Inspector re-
gional que reside en Sevilla la consh-
tuirán las provincias de Córdoba, Se-
villa, Cádiz y Huelva.

La demarcación del Inspector re-
gional cuya residencia se fija en Mur-
cia la constituirán las provincias de
Alicante, Albacete, Murcia y Alme-
ría.

De Real orden lo digo a V. I. para
su Conocimiento y efectos correspon-
dientes. Dios guarde a V. I. muchos
arios. Madrid 19 de Febrero de 1927.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Aduanas.

Núm. 99
Ilmo. Sr.: Efectuada la conversión

por el 92 por 100 de las Obligaciones
del Tesoro emitidas desde el 4 de Fe-
brero de 1924 hasta la fecha y dis-
puesta la conversión o reembolso de
las que no se presentaron en la ope-

ración realizada el día 4 del corriente
mes, se ha suscitado la duda de si los
resguardos talonarios que en el Ban-
co de España expide en concepto de
recibo de las Obligaciones presenta-
das a conversión podrán admitirse
como efectos públicos en garantía de
contratos o fianzas en el período que
medie hasta que tales resguardos sean
canjeados por las carpetas provisio-
nales de la Deuda amortizable al 5
por 100, que la Fábrica Nacional de
la Moneda y Timbre está confeccio-
nando en la actualidad. Y como quie-
ra que tales resguardos tienen los ca-
racteres necesarios para estimarlos
provisionalmente como efectos emiti-
dos en sustitución de los de la Deuda
del Tesoro que han sido retirados de
la circulación,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer:

Primero. Que los resguardos talo-
narios expedidos por el Banco de Es-
paña por virtud de la conversión en
cumplimiento de los Reales decretos
de 19 de Enero último y 16 de Febre-
ro corriente se consideren documen-
tos representativos de Deuda amorti-
zable 5 por '100 por la cantidad nomi-
nal que representen a reserva de la
adjudicación definitiva; y

Segundo. Qee se admitan por lor
Centros y dependencias del Estado
los expresados resguardos que se
presenten en garantía de contratos o
fianzas, con el recibí del interesado y
acompañados de la certificación o di-
ligencia expedida por la oficina del
Banco de España que las haya ernii-
tido en que conste el reconocimiento
de la autenticidad de dichos resguar-
dos.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos arios. Ma-
drid 23 de Febrero de 1927.

CALVO SOTELO
Señor Director ›general de la Deuda

y Clases pasivas.

EDICTO

A tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 489 del vigente Estatuto muni-
cipal, el Ayuntamiento de mi presiden-

cía en sesión de su pleno celebrada el
día 17 del mes actual ha procedido a
la designación de los Vocales natos
de las Comisiones de evaluación del
Repartimiento general de utilidades
resultando corresponder a los señores
siguientes:

DE LA PARTE REAL
Don Francisco Campos Navas.
Don Manuel Güeto Roldán.
Don Modesto Alguacil Gómez.
Don Miguel Lama Ubeda.

DE LA PARTE PERSONAL
Parroquia Unica

Don Juan Navas Barba, Cura pá-
rroco.

Don Juan Campos Navas.
Don Francisco Priego Jiménez.
Don Lópe Arcos del Real.
Así mismo quedan expuestas al pú-

blico las relaciones de mayores con-
tribuyentes que han servido de base
para las anteriores designaciones.

Lo que se publica para conocimien-
to general, advirtiéndose que durante
el plazo de siete días hábiles se ad-
mitirán por el Ayuntamiento las re-
clamaciones que contra aquellas se
presenten Por los interesados legíti-
mos.

En Doña Mencía a 21 de Febrero
de 1927.—E1 Alcalde, Agustín Ortiz.
—P. A. del A. P. El Secntario, Carlos
Venegas.

ALCARACEJOS

Núm. 677

EDICTO

Don Ildefonso Rodríguez Blanco, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que acordada por la

Comisión munincipal permanente la
propuesta de suplemento y habilita
ción de crédito en varios artículos del
presupuesto ordinario del ario actual,
queda e/ expediente expuesto al pú-
blico por quince días en la Secretaría
de este Ayuntamiento para que pueda
ser examinado por los habitantes del
término, y formular las reclamacio-

nes que se crean oportunas ante el
Ayuntamiento pleno.

Alcaracejos 22 de Febrero' de 1927.
—Ildefonso Rodríguez.

VILLAVICIOSA DE CORDOBA
Núm. 578

Extracto de los acuerdos tomados
por la Comisión permanente de
este Ayuntamiento durante el mes
de Julio de 1926.

Sesión ordinaria del día 5
No se celebró la sesión ordinaria

de este día por falta de número de se-
ñores Concejales para tornar acuerdo.

Sesión ordinaria del día 12
No se celebró por la misma causa

que la anterior.
Sesión ordinaria del día 19

Preside el señor Alcalde accidental
don Fermín Caballero Pedraza.

Se aprueba el acta de la sesión an-
terior.

Dada cuenta de la correspondencia
y BOLETINES OFICIALES se acuerda que-
dar enterados.

Designar comisionado al Secretario
de este Ayuntamiento, para que el
día primero del próximo mes de Agos-
to lleve a efecto el ingreso en la Caja
de Recluta de todos los mozos que
deben efectuarlo.

Se aprobaron diferentes cuentas
por servicios prestados a este Ayun-
tamiento y se acordó su pago.

Sesión ordinaria del día 26
Preside el señor Alcalde accidental

don Fermín Caballero Pedraza.
Se aprueba el acta de la anterior.
Se da cnenta de la correspondencia

y BOLETINES OFICIALES recibidos des-
de la anterior sesión.

Reintegraral Depositario de la can-
tidad de ocho pesetas por socorros
que ha facilitado.

Al mismo 28 pesetas por suscrip-
ción al BOLETIN OFICIAL, correspon-
diente al segundo semestre de 1926.

Socorrer con 25 pesetas a Sor Do'
rinda de la Purificación.

Aprobar cuenta de jornales inver-
tidos en reparar los empedrados, en
la semana del 12 al 17, y su importe
de 306 pesetas se formalice con cargo
a su consignación.

Se aprobó otra cuenta de jornales
en trabajos para la traida de aguas,
en la semana del 12 al 17, y su impor-
te de 131 pesetas que se formalice con
cargo a su consignación.

PÓSITO
Sesión del día 19

Preside el señor Alcalde acciden-
tal don Fermín Caballero Pedraza.

Se aprueba el acta de la anterior.
Se dió cuenta de un certificado ex-

pedido por la Secretaría del que apa-
rece como existencia en la Caja del
establecimiento la cantidad de cua-
renta mil doscientas cincuenta y cua-
tro pesetas nueve céntimos, y se
acordó proceder al reparto de dicha
existencia.

Sesión del día 26
Preside el señor Alcalde accidental

don Antonio de la Torre Cantador.
Se aprueba el acta de la anterior
Se acordó aprobar el reparto de

fondos y repartir entre cuarenta y
seis peticionarios la cantidad de
40.250 pesetas.

Villaviciosa de Córdoba 11 de Fe-
brero de 1927.—Valeriano Ayala.

El precedente extracto fue aproba-
do por la comisión permanente en se-
sión del día de hoy.

Villaviciosa de Córdoba 14 de. Fe-
brero de 1927.—El Secretario, Vale-
rían° Ayala.—V.° B.°: El Alcalde,
Fermín Caballero.

Prontitud en los trabajos 	 Precios económicos
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Extracto de los acuerdos tomados
por la Comisión permanente de
este Ayuntamiento durante el mes
de Agosto de 1926, que forma el
Secretario que suscribe para su
publicación en el BOLETIN OFI-
CIAL.

Sesión ordinaria del día 2
Preside el Señor Alcalde accidental

don Fermín Caballero Pedraza.
Se aprueba el acta de la anterior.
Se da cuenta de la corresponden-

cia y BOLETINES OFICIALES.

Se aprueban siete cuentas por ser-
vicios prestados al Ayuntamiento y
se acordó su pago con cargo a sus
respectivas consignaciones.

Se aprobó la cuenta de la recauda-
ción hecha en la Administración de
arbitrios en el pasado mes de julio
que arroja un ingreso líquido para el
Municipio de 5.445 pesetas 31 cénti-
mos:

Sesión ordinaria del día 9
Preside el señor Alcalde accidental

don Fermín Caballero Pedraza.
Se aprueba el acta de la anterior.
Quedar enterados de la correspon-

dencia y BOLETINES OFICIALES recibi-
dos desde la última sesión.

Pagar cinco pesetas a Florencio
Dueñas Priego, por arreglo de herra-
mientas para los trabajos de la traida
de aguas.

Al Depositario ocho pesetas cin-
cuenta y ocho céntimos por suminis-
tro para el soldado Juan Muñoz Arri-
bas.

A Joaquín Alcaide Lozano y otros
306 pesetas por jornales empedrando
las calles'cle esta villa.

A. Gabriel Palos y otros, setenta y
seis pesetas por jornales en trabajos
de la zanja para la traida de aguas.

Concertarse con la Excelentísima
Diputación provincial para el pa-
go de la aportación forzosa de este
Ayuntamiento:en el 2.° semestre de
1926.

Sesión ordinaria del día 16
Preside el señor Alcalde acciden-

tal don Fertnní Caballero Pedraza.
Se aprueba el acta de la anterior.
Quedar enterados de la correspon-

dencia y BOLETINES OFICIALES.

También quedaron enterados de
haber sido aprobado el padrón de cé-
dulas personales y se nombró recau-
dador de las mismas al oficial de este
Ayuntamiento don Antonio Barbero
Infante.

Se autorizó al Alcalde para que ad-
quiera una campana para el reloj pú-
blico.

Repartir entre las personas más
necesitadas de esta localidad cuatro-
cientos kilogramos de pan.

Pagar 14 pesetas a don José Marti-
nez Machuca por hacer dos cajones
llamados pedreras.

A Enrique Muñoz Barbero, 20 pe-
setas por cemento y yeso.

Sesión ordinaria del día 23
No se celebró por falta de número

de señores Concejales.
Sesión ordinaria del día 30

Preside el señor Alcalde accidental
don Fermín Caballero Pedraza.

Se aprueba el acta de la anterior.

Se da cuenta de la corresponden-
cia y BOLETINES OFICIALES.

Se aprueban cinco cuentas de gas-
tos por servicios prestados al Ayunta-
miento y se acuerda su pago con car-
go a sus consignaciones.

Villaviosa de Córdoba 11 de Febre-
ro de 1927.—Valeriano Ayala.

El precedente extracto ha sido
aprobado por la Comisión permanen-
te en sesión del día de hoy.

Villaviciosa de Córdoba 14 de Fe-
brero de 1927.—El Secretario, Vale-
riana Ayala.—Visto Bneno: El Alcal-
de, Fermín Caballero.

Extracto de los acuerdos tomados
por la Comisión permanente de
este Ayuntamiento durante el mes
de Septiembre de 1926, que forma
el Secretario que suscribe para su
publicación en el BOLETIN OFICIAL.

Sesión ordinaria del día 6

No se celebró por falta de número
de seriares Concejales para tomar
acuerdo.

Sesión ordinaria del día 13

No se celebró por la misma causa
que la anterior.

Sesión ordinaria del día 20

Preside el seriar Alcalde accidental
don Fermín Caballero Pedraza.

Previa lectura se aprueba el acta de
la anterior:

Quedaron enterados los seriares
asistentes de la correspondencia y
BOLETINES OFICIALES recibidos desde
la anterior sesión.

Se aprueba la cuenta presentada
por el recaudador de arbitrios corres-
pondiente al mes de Agosto último.

Se aprobaron diez cuentas de gas-
tos, y se acordó su pago con cargo a
sus consignaciones correspondien-
tes.

Sesión ordinaria del día 27

Preside el señor Alcalde accidental
don Fermín Caballero Pedraza.

Se aprueba el acta de la sesión an-
terior previa lectura.

Quedaron enterados de la corres-
pondencia y BOLETINES OFICIALES I e-
cibidos desde la última sesión.

Que el día siete de Octubre próxi-
mo se celebre el Día del Libro, de
acuerdo con los seriares Maestros Na-
cionales y personas de reconocida
cultura, y se adquiera la biblioteca in-
fantil de la casa Hijos de Santiago
Rodrígnez.

Se aprobaron veinte y tres cuentas
de gastos por servicios prestados a
este Ayuntamiento y materiales faci-
litados para obras y se acordó su pa-
go con cargo a sus respectivas con-
signaciones.

Villaviciosa de Córdoba 11 de Fe-
brero de 1927.—Valeriano Ayala.

El precedente extracto ha sido
aprobado por la Comisión permanen-
te en sesión del día de hoy.

Villaviciosa de Córdoba 14 de Fe-
brero de 1927.—El Secretario, Vale-
riana Ayala.— V.° B.°: El Alcalde,
Fermín Caballero.

Ministerio de Fomento

REAL ORDEN
Núm. 58

Excmo. Sr.: Vistas las condiciones
que propone la Dirección de las obras
del puerto de Barcelona, en cumpli-
miento de lo dispuesto en la Real
orden de 18 de Enero último, y a las
cuales ha de sujetarse la concesión
otorgada por dicha Real orden al Ra-
mo de Marina para que ocupe en los
terrenos del muelle del contradíque
los necesarios para los servicios de la
Aeronáutica naval,

S. M. el Rey (q D. g.) ha tenido a
bien disponer que la autorización
concedida por la Real orden dicha se
ajuste a las condiciones siguientes:

1.' Los edificios, pabellones, han-
gares, talleres y demás dependencias
que desea establecer el Ramo de Ma-
rina en los tei renos del muelle del
contradique del puerto de Barcelona
se construirá con arreglo a los planos
presentados en el estudio de fecha 5
de Enero pasado dentro del espacio
marcado claramente en los mismos
dejando libre en el lado del muelle de
Costa y:cerca del paramento del mue-
lle del contradíque un espacio de 175
metros de longitud por 59 de anchura
para otras instalaciones ,industriales
concedidas y en tramitación.

2 •' Si durante la construcción de
los referidos edificios se ve la necesi-
dad de hacer alguna modificación en
el terreno que se pretende ocupar a
juicio de la Dirección de Obras del
puerto y con la aprobación de la Di-
rección general de Obras públicas
para no causar obstáculo al desarro-
llo de las obras y servicios comercia-
les a cargo de la Junta, modificación
que no cause alteración en el plantea-
miento de los servicios encomenda-
dos a la Aeronáutica naval quedará
obligada esta a llevarla a cabo; así
como también deberá atenerse a to-
das las instrucciones que le dicte di-
cha Dirección de las obras en el cur-
so de las mismas y singularmente en
la ejecución de los cimientos, alcan-
tarillas, etc., para lo cual tendrá esta
a su cargo, como siempre y en todas
las obras que se realizan en la zona
marítima del puerto la inspección y
vigilancia de los trabajos y a tal efec-
to el Ramo de Marina avisará a la Di-
rección de las Obras con la debida
antelación, la fecha en que habrá de
empezarlas, a fin de dar las oportu-
nas instrucciones al personal que ha
de practicar el correspondiente repla-
teo de los edificios y demás depen-
dencias sobre el terreno que se ha de
ocupar y ejercer luego la inspección
y vigilancia.

3. a Esta autorización se entiende
a título precario pero sin plazo limi-
tado, salvo el derecho de propiedad y
sin perjuicio de tercero; de suerte que
si en algún momento se estimase in-
dispensable la ocupación de parte o
de todo el terreno ocupado para el
desarrollo de las obras y servicios
comerciales del puerto a juicio de la
Dirección del mismo y con la aproba-
ción de la Dirección general de Obras

públicas quedará obligada la Aero-
náutica naval a desalojarlo si bien se
deberá avisarla por lo menos con un
ario de anticipación.

4.' Las obras contenidas en el
estudio hecho por el Ramo de Marina
deberán empezar dentro del plazo de
seis (6) meses, a contar de esta fecha
y deberán acabar en el de cuatro (4)
arios a partir de la fecha de comienzo
salvo causas justificadas.

5.' No podrá darse a la instala-
ción que se trata de plantear y cuyas
obras han de correr por completo a
cargo de la entidad peticionaria, otro
destino que el que se indica en la me-
moria presentada.
6. Asimismo será de cuenta de

la propia entidad el derribo y nueva
construcción en sitio adecuado del
puerto, marcado por la Dirección de
las obras de los dos edificios existen-
tes en el muelle del contradique del
puerto, dentro del terreno que se pre-
tende ocupar y destinados: uno a Es-
tación sanitaria y otro para varias
dependencias del salvamento de náu-
fragos, prácticos del puerto y alma-
cenes de las obras, en forma y dispo-
sición análoga a la que actualmente
tiene.

7.' La Dirección del puerto y sus
delegados tendrán libre acceso a los
terrenos ocupados por la Aeronáutica
naval con sus instalaciones a fin de
que pueda ejercerse la debida policía
del muelle, la inspección y vigilancia
de las luces del puerto y la práctica
de los demás servicios radicantes en
el mismo.

8.' tina vez caducada la conce-
sión y con ella terminada la utiliza-
ción de los terrenos del muelle del
contradíque con los hangares, edifi-
cios, talleres y dependencias diversas
de la Aeronáutica naval si la Junta
del puerto puede aprovechar para sus
obras o servicios algunas de estas
contrucciones existentes en el muelle
se abonará al Ramo de Marina el va-
lor de aquellas teniendo en cuenta
para ello el precio fijado en la época
de la contrucción y los arios de ser-
vicios prestados por la misma.

9 •a Serán de exclusivo cargo del
Ramo de Marina todos los gastos que
se refieren a los servicios y usos a
que ha de destinarse el terreno que
se solicita; quedando también sujeta
al cumplimiento de las disposiciones
que le sean aplicables del vigente Re-
glamento para el servicio y poli:fa de
los muelles y zona marítima, asi co-
mo las prescripciones aduaneras y
sanitarias de general aplicación en
este puerto.

10. La falta de cumplimiento de
cualquiera de las condiciones ante-
riores dará por caducada esta con-
cesión.

Lo que de Real orden digo a V. E.
para su conocimiento y efectos. Dios
guarde a V. E. muchos arios. Madrid.
17 de Febrero de 1927.

BENJLIMEA

Seriar Ministro de Marina.
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JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 713

Don Luis Giménez Clavería, Juez de
primera instancia del distrito de
la Izquierda de esta ciudad.

Por el presente se hace saber: Que
en los autos de juicio ejecutivo de
que se hará mérito, que se siguen en
este Juzgado y Secretaría del que re-
frenda, se ha dictado la sentencia, cu-
yo encabezamiento y parte dispositi-
va dicen así:

Sentencia.—En la ciudad de Cór-
doba a cuatro de Febrero de mil no-
vecientos veinte y siete, el señor don
Luis Giménez Clavería, Juez de pri.
mera instancia del distrito de la iz-
quierda de la misma, habiendo visto
los presentes autos de juicio ejecuti-
vo, que se siguen entre partes, de la
una como actor don Manuel García
Bartolome, de esta vecindad, casado,
mayor de edad y propietario, repre-
sentado por el Procurador don Luis
Barbudo Bejarano y dirigido por el
Letrado don Rodrigo Barasona, y de
la otra como demandado don Rosen-
do Sancho Mampó, también mayor
de edad, casado, propietario y vecino
de AYelo de Malferit, que se halla de-
clarado en rebeldía, sobre cobro de
mil setenta y una pesetas de princi-
pal y costas; y

Fallo.—Que debo mandar y mando
seguir la ejecución adelante y con la
cantidad consignada por el demanda-
do don Rosendo Sancho Mampó pa-
gar al actor don Manuel García Bar-
tolome la cantidad principal que re-
clama de mil setenta y una pesetas y
costas, en las cuales se condena ex-
presamente a aquel.

Asi por esta mi sentencia, que se
notificará al demandado en la forma
solicitada, la pronuncio, mando y fir-
mo.—Luis Giménez.

Y para que sirva de notificación al
demandado se expide el presente, pa-
ra su insercion en el BOLETIN OFICIAL

de esta provincia.
Dado en Córdoba a veinte y cinco

de Febrero de mil novecientos veinte
y siete.—Luis Giménez. —El Secreta-
rio, Eusebio Huélamo.

MONTORO

Núm. 706

Don Enrique Rodríguez Cabezas, Le-
trado, Juez municipal de esta ciu-
dad.

Hago saber: Que en este de mi car-
go se sigue juicio verbal civil a ins-
tancia de don Rafael Alba Relaii<ge,
contra los herederos de Juan Rodrí-
guez Relario, por cobro de cantidad
y he mandado sacar a pública subas-
ta por término de veinte días, para su
venta, la finca que después se indica-
rá, habiéndose señalado para su re-
mate el día quince de Marzo próxi-
mo, a las once de su mariara, en la
Sala Audiencia de este Juzgado, Pla-,
za Alfonso XIII número diez y ocho

y cuya finca con su valor es la si-
guiente:

Pesetas

Una casa que radica en
la calle Grajas, de esta ciu-
dad, marcada con el número
dos, de una superficie de
ochenta metros cuadrados,
linda por la derecha entran-
do con la número cinco de
Francisco Olaya Pavón, ca-
lle Coracha, izquierda con
otra de Rafael Moreno Mag-
daleno, número cuatro, calle
Grajas y por su fondo con la
de los herederos de Barto-
lome Maduerio y Maduefio,
calle Coracha, apreciada en
mil trescientas cincuenta pe-
setas
	

1.350
CONDICIONES

Primera. No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
de su avalúo.
- Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado, o en el establecimiento des-
tinado al efecto una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento efec-
tivo de la que sirve de tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Tercera. Que no se han presenta-
do los títulos de propiedad y en los
autos obra unido el certificado de
cargas.

Dado en Montoro a diez y nueve
de Febrero de mil novecientos veinte
y siete.—Enrique Rodríguez.—E1 Se-
cretario, Pedro Criado.

CARBA

Núm. 705

Don Luis Rubio y García, Juez de pri-
mera instancia de esta ciudad y su
partido.
Hago saber: Que en el juicio ejecu-

tivo seguido a instancia de don Elias
Sánchez Villen, contra don Francisco
Cuevas Mesa, y como embargados a
este, se sacan a la venta en pública
subasta los siguientes bienes agrupa-
dos en los lotes que se expresan.

Primer lote.—Cuarenta y cuatro y
media arrobas de aceite tasadas en
mil ciento cuarenta y cinco pesetas,
ochenta y siete céntimos.

Segundo lote.--Cuatrocientas ochen-
ta y siete arrobas de vino, tasadas en
dos mil cuatrocientas treinta y cinco
pesetas.

Tercer lote.—Una yunta de dos mu-
las, un carro, dos aparejos, dos ara-
dos de palo, dos de vertedera, una
grada, dos yugos o ubios, otros dos
aparejos y unas doscientas arrobas
de paja, tasados en mil seiscientas
cuarenta y cuatro pesetas.

Cuarto lote.—Una yegua con ras-
tra, de un muleto, dos mulos, una mu-
la, un burro y una cabra, tasados en
tres mil ciento sesenta pesetas.

Quinto lote. —Una batería de coci-
na de porcelana compuesta de dos
ollas, tres peroles y una mesa, tres
sartenes, una paleta, una mesa-come-

dor, seis sillas, un sillón, una cómoda,
un tocador, y dos rulos para trillar,
tasados en trescientas cincuenta y seis
pesetas.

La subasta se celebrará en la Sala
Audiencia de este Juzgado sita en la
calle Martín Belda, número nueve, el
día once de Marzo próximo y hora de
las doce.

Servirá de tipo para la subasta el
de la tasación de cada uno de los lo-
tes: no se admitirán posturas inferio-
res a las dos terceras partes; podrán
hacerse a calidad de ceder el remate
a un tercero; y los licitadores deberán
consignar previamente en la Caja de
Depósitos o en la mesa del Juzgado,
una cantidad no inferior al diez por
ciento del valor de los bienes.

Dado en Cabra a veinte y tres de
Febrero de mil novecientos veinte y
•siete.—E1 Juez de primera Instancia,
Luis Rubio y García.—E1 Secretario,
Antonio Gómez Paraíso.

POSADAS

Núm. 681

Edicto

León Antonio y Antonio Serrano,
al parecer gitanos, cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se ig-
noran, que en diez de Octubre último
firmaron en Peñarroya como testigos
un documento referente a la compra
por Fernando Pérez Mateo, de un mu-
lo a Antonio Muñoz Lozano compare-
cerán dentro del termino de diez días
ante el Juzgado de Instrucción de Po-
sadas con objeto de recibirles decla-
ración en el sumario que se instruye
bajo el número 165 del ario 1926 so-
bre hurto de caballerías contra Juan
José Domínguez Bajo (a) Lobito, con
la prevención de que si no lo ve-
rifican les parará el perjuicio a que
haya lugar con arreglo a derecho.

Posadas 22 de Febrero de 1927.—
El Juez de Instrucción, Marcial Zu-
rera.

AGUILAR

Núm. 682

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción de este partido.
En virtud del presente requiero a to-

das las autoridades de la nación para
que practiquen diligencias en la bus-
ca y captura de un individuo llama-
do Antonio Delgado Munzón, de bue-
na estatura, gorra y traje claro, cal-
zando alpargatas, teniendo estampa-
da con tinta china en la muñeca iz-
quierda, un reloj; y de su esposa que
también es alta y se llama Ascensión;
presuntos autores del hurto de cien
pesetas al vecino de Moriles Fräncis-
co Paula Doblas, hecho que el mismo
cree se llevó a cabo el 13 del actual;
poniéndolos caso de ser habidos a
disposición de este Juzgado con el
metálico en su caso.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio veinte y seis de mil novecientos

I veinte y siete.I Dado en Aguilar a veintidos de Fe-

brero de mil novecientos veintisiete.
—Germán Ruiz.—EI Secretario P. H.,
Juan Sánchez.

CORDOBA

Núm. 692

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

En providencia del señor Juez, dic-
tada hoy en cumplimiento de orden
de esta Audiencia, relativa a causa
por hurto, contra Rafael López Agui-
lera, cuyo actual paradero se ignora,
se requiere al mismo por medio de la
presente para que en el término de
quinto día, siguiente a la publicación
de este edicto, comparezca en este
Juzgado y abone la suma de seiscien-
tas treinta y tres pesetas veinte y cin-
co céntimos a que asciende la tasa-
ción de costas en dicha causa prac-
ticada; apercibido en otro caso de
procederse a su exacción por la vía
de apremio.

Córdoba 24 de Febrero de 1927.—
El Secretario licenciado, Pedro Fer-
nández Pintado.

IV* -O&	

Citaciones y emplazamientos en

materia criminal.

Bajo los apercibifnientos proce-
dentes en derecho, se cita o
emplaza por los Jueces y Tri-
bunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se
expresan, para que compa-
rezcan el día que se les se-
ñala o dentro del término que
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periódico ofi-
cial con arreglo a los artícu-
los 178 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 386 del
Código de Justicia Militar y
63 de la ley de Enjuiciamien-
to Militar de Marina.

Núm. 672

BOZANO ESTERQUE, Julián; na-
tural de Castro del Río, de estado
casado, de profesión viajante, de 60
arios de edad, hijo de Eduardo y de
Matilde, domiciliado últimamente en
Rute; calle del Señor número 2, pro-
procesado en causa número 161 de
1925 por el delito de estafa, seguida
en el Juzgado de Instrucción del dis-
trito de la Catedral de Murcia, como
comprendido en el número 1 del ar-
tículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal comparecerá en término de
diez días ante el expresado Juzgado
para constituirse en prisión en la Car-
cel del partido, y responder de los
cargos que le resultan, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde y pa-
rarle el perjuicio a que haya lugar.

Murcia 21 de Febrero de 1927.—E1
Secretario P. H., Fulgencio Navarro.
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